
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00131-00. 
 
Se corrige el proveído del 26 de los corrientes, en el entendido que 
tarjeta profesional del togado corresponde al 247.732, y no como 
en el mismo se anotó (Art. 286 del Código General del Proceso). 
 
Remítasele nuevamente el link del expediente a su dirección  
electrónica. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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